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Juzgado Promiscuo Municipal -Castilla La Nueva - Meta. 
 
Proceso:   DECLARATIVO-. SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:               SEGUNDO RAMÓN ARIZA TELLO 
Radicado:  50150-4089-001-2023-00057-00 
Auto:                       719  23 
 

Castilla La Nueva (Meta), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, el Despacho: (i) 
Tendrá por legalmente notificados de la existencia del proceso a los señores ARIEL 
FERNANDO ARIZA y SERGIO RAMÓN ARIZA CASTAÑEDA; (ii) CITA al proceso a la 
señora EMILCEN CASTAÑEDA DELGADILLO,  quien se afirma, es cesionaria de los 
derechos herenciales de ARIEL FERNANDO ARIZA MORENO, SERGIO RAMÓN ARIZA 
CASTAÑEDA y OLIVA KATHERINE ARIZA CASTAÑEDA; (iii) Reconoce personería a la 
abogada DIANA YUSELLY TURRIAGO CAMACHO, como apoderada del señor SERGIO 
RAMÓN ARIZA CASTAÑEDA.  
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  
J u e z  
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